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I N T R O D U CC I Ó N

Es casi una necesidad para toda persona conocer sus derechos y obligaciones 
como trabajador o como empleador. Ser trabajador o ser empleador sin conocer 
los aspectos básicos que regulan una relación laboral es exponerse a sufrir infini-
dad de dificultades, todas predecibles y, por consiguiente, evitables si se conoce la 
normatividad que reglamenta este tema.

A diario, en Gerencie.com recibimos decenas de consultas tanto de empresarios 
como de trabajadores preocupados por conocer la mejor forma de abordar un 
problema que han tenido o interesados en saber cómo pueden evitar futuros in-
convenientes. Esto nos ha convencido de la necesidad de ofrecer un texto que 
aborde buena parte de esas inquietudes.

Si bien en internet se puede conseguir casi toda la información de forma libre y 
gratuita (incluso en nuestro sitio web), cabe señalar que esta se encuentra dis-
persa y aislada lo que indudablemente dificulta el proceso de consulta, análisis 
y aplicación.

Por eso, ofrecemos este libro que compila de forma clara y precisa los aspectos 
más importantes y relevantes de una relación laboral.

Este está redactado con un lenguaje sencillo, de tal forma que pueda ser enten-
dido por cualquier persona, puesto que quienes más necesitan de este tipo de 
información, por lo general, son las personas que menos conocimiento tienen 
sobre el tema. Por esta razón, hacemos lo posible por omitir términos técnicos y 



Cartilla Laboral 2018XX  

en cambio recurrimos a términos más populares que son sinónimos, pues es una 
obra pensada para ser consultada por personas que no son abogadas o que no son 
profesionales en ningún área.

Este es un libro indispensable para todo trabajador y empresario, lo mismo que 
para estudiantes y profesionales que de una u otra forma tienen relación con la 
contratación de personal o con la elaboración de la nómina en una empresa.

En el desarrollo del libro no se ha seguido el orden del Código Sustantivo del 
Trabajo, sino que para efectos prácticos se han agrupado algunos temas que pue-
den corresponder a capítulos diferentes en el Código Laboral.

Por último, queremos resaltar la contribución que los usuarios y colaboradores 
de Gerencie.com han realizado a esta obra, puesto que muchos de los temas aquí 
tratados surgen de la inspiración proveniente de los comentarios e inquietudes 
dejados en nuestro portal de Internet. Sin ellos esta obra no hubiera sido posible.



CAPÍTULO 1

A S P E C TO S  G E N E R A L E S

Después de los breves comentarios de la presentación, entraremos en materia ha-
ciendo referencia a los aspectos teóricos básicos del derecho laboral que es nece-
sario conocer, por cuanto nos permite tener algunas ideas claras que facilitarán 
más adelante la comprensión de algunos temas.

La importancia de conocer y acatar la ley laboral

En los años de experiencia que tenemos conociendo casos particulares e inte-
ractuando con nuestros lectores, nos hemos dado cuenta de lo importante que 
resulta para el empleador conocer y acatar la ley laboral, puesto que, si bien 
a veces la justicia demora o nunca llega, no hay garantía de que a usted no lo 
alcance el brazo de la ley. Cuando eso ocurra, tendrá serios problemas si no ha 
cumplido con ella.

La ley laboral se debe cumplir inexorablemente, sin excusas y sin justificaciones. 
Los derechos mínimos laborales se respetan sí o sí. No hay otro camino.

Hacemos énfasis en la necesidad cumplir la ley laboral porque Colombia es un 
país donde predomina la economía de subsistencia, de pequeños negocios que 
apenas generan lo necesario para pagar el arriendo y para que sus dueños sobrevi-
van con grandes privaciones. Pero no por ello la ley laboral los exime de cumplir 
con las obligaciones frente a los trabajadores que contraten. De manera que, así 
no le quede para comer al dueño del pequeño negocio, debe pagar lo legal a sus 
trabajadores, pues, insistimos, la ley no contempla excepciones.



Cartilla Laboral 20182  

Una muestra de lo que ocurre regularmente en nuestro medio está reflejado en el 
siguiente mensaje que recibimos en Gerencie.com:

Quisiera que alguien me ayudara a resolver este inconveniente. Yo tengo una pa-
nadería y contraté personal diciéndoles que no se les pagaba las prestaciones socia-
les porque el negocio hasta ahora estaba comenzando y luego de un año hay una 
persona que me está pidiendo liquidación. ¿Qué debo hacer? Porque nunca se les 
prometió que se les iba pagar eso hasta que el negocio estuviera formalizado.

El Código Laboral ha establecido unos derechos mínimos que no se pueden des-
conocer y que además son irrenunciables, de manera que, aun cuando el traba-
jador de forma escrita acepte trabajar por una remuneración menor a la legal, no 
desaparece la obligación del empleador de satisfacer lo mínimo que exige la ley. Si 
el trabajador luego reclama lo que con anterioridad voluntariamente renunció, la 
ley se lo concede, pues estamos ante derechos mínimos irrenunciables.

Veamos lo que dice el artículo 13 del Código Laboral:
Mínimo de derechos y garantías. Las disposiciones de este Código contienen el 
mínimo de derechos y garantías consagradas en favor de los trabajadores. No pro-
duce efecto alguno cualquiera estipulación que afecte o desconozca este mínimo.

Seguidamente el artículo 14 del mismo código señala:
Carácter de orden público. Irrenunciabilidad. Las disposiciones legales que re-
gulan el trabajo humano son de orden público y, por consiguiente, los derechos y 
prerrogativas que ellas conceden son irrenunciables, salvo los casos expresamente 
exceptuados por la ley.

Ante este panorama, si se anticipa que un negocio no dará para pagar lo que legal-
mente corresponde a los trabajadores, lo mejor sería no emprender ese negocio, 
pues luego llegarán reclamaciones a todas luces justas y, con ello, los dolores de 
cabeza.

Suele suceder que una persona abre un pequeño negocio y contrata a un amigo 
o familiar, o incluso estos le ruegan al pequeño empresario para que los contrate 
debido a que están desempleados. Ellos insisten en que cualquier cosa que les 
paguen está bien mientras consiguen algo mejor y, por supuesto, a sabiendas de 
que no se les puede pagar todo lo de ley, bajo la promesa de que apenas el nego-
cio prospere se le pagará lo que corresponde. Ha sucedido que, transcurrido un 
tiempo, ese amigo o familiar demanda a su empleador exigiéndole el pago de 
prestaciones sociales y seguridad social, y hasta más. Por supuesto, la ley estará 
a favor del trabajador, sin importar que el empleador no tenga recursos o que 
afirme haber contratado a esa persona por hacerle un favor, porque estaba des-
empleada y necesitaba algo de sustento para su familia. Ante la ley esas excusas y 
justificaciones no funcionan, aunque sean ciertas.

Tenga claro que cuando un trabajador decide reclamar lo que por ley le pertenece, 
solo hay dos caminos a seguir: pagar o insolventarse para no dejar ningún bien 
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a su nombre que pueda ser embargado; lo segundo es un gran problema como 
ha de suponerse y lo primero muchas veces es imposible. Todo esto ocurre por 
desconocer la ley laboral.

Legislación que regula una relación laboral

En Colombia la relación laboral entre la empresa y el trabajador está regulada 
por el Código Sustantivo del Trabajo y sus normas reglamentarias (al igual que el 
Código Procesal) junto con la doctrina oficial y la jurisprudencia de las altas cor-
tes, como la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación 
Laboral). Igualmente hacen parte de la regulación laboral los convenios interna-
cionales ratificados por el congreso de la república y los pactos convencionales.

Al respecto dice el artículo 1º del Código Sustantivo del Trabajo:
Objeto. La finalidad primordial de este Código es la de lograr la justicia en las re-
laciones que surgen entre patronos y trabajadores, dentro de un espíritu de coor-
dinación económica y equilibrio social.

Las normas laborales, como toda ley, deben ser promulgadas por el Congreso de 
la República y sobre este tema dice nuestra Constitución Política en su artículo 53:

El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en 
cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; fa-
cultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación 
más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de 
las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades esta-
blecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, 
la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la 
mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.
El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales.
Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de 
la legislación interna.
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar 
la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

Se observa que tanto el artículo 1º del Código Sustantivo del Trabajo, como el 
artículo 53 de la Constitución Nacional, hacen énfasis en el equilibrio y beneficio 
social que deben perseguir las normas laborales, objetivos y pretensiones que no 
siempre se han conseguido, como sucedió con la expedición de la ley 789 de 2002 
y la posterior declaración de exequibilidad por parte de la Corte Constitucional 
en dos ocasiones.
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En todo caso, el marco jurídico general que regula las relaciones laborales entre 
el trabajador y su empleador contiene los elementos necesarios y suficientes para 
garantizar de forma aceptable los derechos del trabajador, lo cual se puede inter-
pretar como un éxito después de muchos años de exigencias por parte de sindica-
tos y defensores de los derechos del trabajador.

Es importante anotar que, en aquellos casos no definidos ni contemplados por la 
ley, es preciso recurrir a la doctrina emitida por las diferentes entidades que de 
una u otra forma tienen relación con la nómina de una empresa, como es el caso 
de las superintendencias o el mismo Ministerio del Trabajo. Igualmente, la juris-
prudencia de la Corte Constitucional, el Consejo de Estado y de la Corte Suprema 
de Justicia son una excelente fuente de derecho para aquellos casos particulares en 
los que se evidencia un vacío legal.

Aplicación territorial del Código Sustantivo del Trabajo

El artículo 2º del Código Sustantivo del Trabajo contempla que este será aplicado 
dentro del territorio colombiano y para todos sus habitantes, sin distinguir su 
calidad de nacionales o extranjeros.

El principio de territorialidad de la ley también se aplica en la legislación laboral, 
por tanto, todo contrato laboral que se firme en el país, sin importar si una de las 
partes o las dos son extranjeras, se regirá por el Código Sustantivo del Trabajo 
colombiano.

Igualmente, un contrato de trabajo firmado en otro país se regirá por la legislación 
vigente del país en el cual nació jurídicamente el contrato, puesto que en todo caso 
se debe respetar la territorialidad de la ley.

Es preciso diferenciar entre el nacimiento jurídico del contrato de trabajo y la eje-
cución del mismo, puesto que se puede dar el caso en que el contrato de trabajo 
sea firmado en Colombia (nacimiento jurídico del contrato) y que, por la natura-
leza misma de las actividades convenidas en el contrato o por la misma facultad de 
subordinación del empleador, sea necesario ejecutar ese contrato, ya sea en todo o 
en parte, en el exterior. En este caso, es evidente que la legislación que se debe aplicar 
es la colombiana, puesto que bajo las leyes de este país se firmó el mismo. Es decir, 
fue bajo la legislación colombiana que se comprometieron y obligaron las partes fir-
mantes del contrato (sobre un aspecto similar se refirió la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, en sentencia de septiembre 26 de 1994).

La misma Constitución Nacional en su artículo 4º establece como deber de todos 
los residentes en Colombia, ya sean nacionales o extranjeros, acatar las leyes, lo 
mismo que respetar y obedecer a las autoridades competentes.

Igual mandato expresa el Código Civil en su artículo 18, cuando afirma que la ley 
es obligatoria tanto a los nacionales como a los extranjeros residentes en Colombia.
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Por su parte, el mismo Código Civil en su artículo 57 contempla que:
(…) las leyes obligan a todos los habitantes del país, inclusive a los extranjeros, 
sean domiciliados o transeúntes, salvo, respecto de estos, los derechos concedi-
dos en los tratados públicos.

Resulta claro, entonces, que en materia laboral siempre que un contrato se firme 
en Colombia, se regirá por sus leyes.

Este aspecto es importante tenerlo claro, sobre todo en el presente, ya que la glo-
balización ha llevado a que muchas empresas deban tener empleados en otro país 
o tener contratados a extranjeros en el país.

Definición de trabajo para efectos laborales

El concepto de trabajo es definido por el artículo 5º del Código Sustantivo del 
Trabajo de la siguiente forma:

(…) es toda actividad humana libre, ya sea material o intelectual, permanente o 
transitoria, que una persona natural ejecuta conscientemente al servicio de otra, 
y cualquiera que sea su finalidad, siempre que se efectúe en ejecución de un con-
trato de trabajo.

La definición que del trabajo hace el Código Sustantivo del Trabajo se aleja bas-
tante de la definición económica o sociológica, puesto que la legislación laboral 
considera trabajo a toda actividad humana, siempre y cuando se realice con la 
existencia de un contrato de trabajo. Por tanto, para la legislación laboral, si no 
hay un contrato de trabajo de por medio –verbal o escrito–, cualquier actividad 
que realice un individuo no se considera trabajo.

Esta definición resulta de gran importancia ya que, para efectos laborales, si se 
considerara trabajo cualquier actividad humana desarrollada, así fuera sin la exis-
tencia de un contrato laboral, cualquier persona podría trabajar en la propiedad 
de otra sin su consentimiento y, luego, exigir el reconocimiento de su trabajo. En 
consecuencia, es necesario que exista acuerdo entre las partes para que el trabajo 
realizado se reconozca como tal y de este se deriva el contrato de trabajo.

Es importante también anotar la claridad que hace la ley en el sentido de consi-
derar trabajo únicamente a las actividades desarrolladas por las personas natu-
rales, por lo que no es posible que se pueda firmar un contrato de trabajo entre 
dos personas jurídicas. Por tanto, cualquier relación entre personas jurídicas que 
implique alguna forma de trabajo será regulada por el Código de Comercio o el 
Código Civil, según sea la naturaleza de la relación que los una.

Relación laboral vs. Contrato de trabajo

Mucho se habla de la diferencia existente entre una relación de trabajo (o laboral) 
y un contrato de trabajo. En realidad, es una discusión principalmente teórica y 
académica, puesto que, en la práctica diaria, cualquiera de las dos figuras tiene los 
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mismos efectos jurídicos en cuanto a derechos y obligaciones entre las partes se 
refiere.

Al respecto ha opinado la Corte Suprema de Justicia en sentencia de enero 24 de 
1977:

El contrato individual de trabajo, como lo establece y desarrolla la legislación 
nacional, es un acto jurídico celebrado entre una persona natural, el trabajador, y 
una persona natural o jurídica, el patrono, para que el primero preste determina-
dos servicios personales bajo la continuada subordinación del segundo, y reciba 
de él, a cambio una remuneración que genéricamente se llama salario. La puesta 
en práctica de este convenio se conoce con el nombre de relación de trabajo. Se 
trata de una relación sui generis claramente intervenida por el Estado a través 
de la legislación para proteger, tanto en su celebración, como en su ejecución y 
terminación los intereses del trabajador, como medio de mantener un equilibrio 
necesario entre las fuerzas del capital y del trabajo e impedir por este medio la 
explotación del asalariado. Es también, como es obvio, un contrato o relación que 
supone obligaciones mutuas que se encuentran casi en su totalidad señaladas en 
la ley, y cuyo cumplimiento recíproco es elemento fundamental para su mante-
nimiento.

En términos sencillos, según la Corte, la relación laboral no es otra cosa que el 
producto de la ejecución del contrato de trabajo, es decir que sin la ejecución del 
contrato no existe relación laboral.

¿Qué se entiende por relación legal y reglamentaria?

Con frecuencia, consultando leyes y decretos encontramos referencias a una rela-
ción laboral o legal y reglamentaria. La relación laboral hacer referencia induda-
blemente al contrato de trabajo común y corriente aplicable en el derecho laboral 
privado principalmente, ¿pero a qué o a quién se refiere la ley cuando habla de 
relación legal y reglamentaria?

Cuando nos referimos a relación legal y reglamentaria se está hablando del vínculo 
que existe entre el empleado público y la entidad pública que lo ha contratado, de 
manera que la relación laboral y reglamentaria hace referencia a los empleados 
públicos (que no trabajadores oficiales).

En la sentencia de enero 30 de 2013, expediente 39063, sala laboral de la Corte 
suprema manifestó:

De lo argumentado por el Ad quem, emerge que su decisión la fundamentó, en 
que la verdadera naturaleza del vínculo con quien dedujo fue en verdad el em-
pleador del señor Jorge Castillo Andrade, no fue la de un contrato de trabajo a 
término indefinido de carácter privado, como se adujo en el líbelo introductor, 
sino en virtud de una relación legal y reglamentaria, esto es, le asignó al accio-
nante la calidad de empleado público.



7  Capítulo 1: Aspectos generales

Igualmente, la sección segunda del Consejo de Estado, en sentencia del 30 de 
marzo de 2006, con radicación número 4885-04 manifestó:

Así podemos decir que, a los empleados públicos se les aplica DERECHO 
ADMINISTRATIVO RELEVANTE PARA ELLOS (relación legal y reglamenta-
ria), de conformidad con el capítulo II de la función pública (Arts. 122-131 de 
la C.P.). Ellos son los titulares de los derechos y obligaciones consagrados en la 
normatividad en los diferentes campos: situacional, de carrera, remuneracional, 
prestacional, disciplinario, etc.

Y para precisar un poco más la forma en que se dividen o clasifican las vinculacio-
nes de personal por parte del Estado, en la misma sentencia manifiesta el Consejo 
de Estado:

El régimen jurídico colombiano ha contemplado tres clases de vinculaciones con 
entidades públicas, las cuales no se pueden confundir, porque ellas tienen sus 
propios elementos tipificadores. Son: a) De los empleados públicos (relación legal 
y reglamentaria); b) De los trabajadores oficiales (relación contractual laboral) y c) 
De los contratistas de prestación de servicios (relación contractual estatal).

Resulta claro que la relación legal o reglamentaria aplica única y exclusivamente a 
quienes tienen la calidad de trabajadores o empleados públicos.

¿Cuándo la disponibilidad se convierte en trabajo?

En algunos contratos de trabajo se pacta que el empleado debe estar disponible 
para que acuda al lugar de trabajo cuándo las necesidades de la empresa así lo 
exijan.

Esta realidad ha llevado a muchos a interpretar de forma diferente lo que se debe 
entender por disponibilidad y el tratamiento que se le debe dar. Para algunos la 
disponibilidad se debe remunerar, pero para otros no.

Mientras el trabajador está disponible, naturalmente que no ejecuta ninguna la-
bor, pero no necesariamente se debe entender así.

Como este es un tema no definido por la legislación laboral dejemos que sea la 
Corte Suprema de Justicia la que se pronuncie al respecto:

(…) no toda “disponibilidad” o “vocación” permanente, por un período más o me-
nos largo a prestar el servicio efectivo puede calificarse como trabajo enmarcado 
dentro de la jornada ordinaria o la suplementaria delimitadas en la ley, pues esta 
llamada “disponibilidad” tiene tales matices de servicio más o menos frecuentes, 
y de descansos, tiempo para tomar alimentos, oportunidades de ocuparse en acti-
vidad diferente del servicio objeto del compromiso y aún, en ocasiones, de servir 
a personas diferentes o trabajaren forma autónoma, que encasillar toda “disponi-
bilidad” dentro de la jornada que hace relación a la propia actividad laboral, (…)
“No pudiendo adoptarse, por lo anotado, el criterio general de “disponibilidad” 
como trabajo, es necesario establecer cuándo y en qué medida el no cumplir la ac-
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tividad concreta laboral sino mantenerse a órdenes del patrono, significa servicio 
y se incluye en la jornada de trabajo. Porque si esta modalidad de mantenerse a 
órdenes del patrono, se cumple en el lugar de servicio, sin posibilidad de retirarse 
de él y sin ocasión de destinar tiempo para tomar alimentos, dormir o cumplir 
ninguna actividad lucrativa propia, es indudable que tal “disponibilidad” si en-
caja dentro de la asimilación al servicio para enmarcarla en la jornada laboral”. 
Y lo propio ocurre si el trabajador debe radicarse, con las modalidades anotadas 
en determinado lugar. Pero si la disponibilidad permite al subordinado emplear 
tiempo para alimentarse, dormir, salir del sitio de trabajo y permanecer en su 
propia casa, solo dispuesto a atender el llamado del trabajo efectivo cuando este 
se presente, no puede considerarse dentro de la jornada laboral (…) Es cierto que 
la “disponibilidad” normalmente conlleva una restricción a la libertad de apro-
vechamiento autónomo del tiempo por el trabajador, por la necesaria radicación 
en determinados sitios para la facilidad de atención del servicio demandado (…) 
Más la sola “disponibilidad” convenida en el contrato de trabajo puede determi-
nar por esa restricción a la libre disposición de su tiempo por el trabajador, una 
retribución por sí sola, ya que quede compensada dentro del salario que corres-
ponda a la jornada ordinaria laboral, es decir con el salario corriente estipulado en 
el contrato cuando es salario fijo, así no se desempeñe ningún servicio efectuado 
por algún lapso o este trabajo sea inferior en duración a la jornada ordinaria (…) 
[Corte Suprema de Justicia en sentencia de Casación del 11 de mayo de 1968].

Posteriormente la misma Corte se ha pronunciado de la siguiente manera:
Como se deduce de tal definición legal, el trabajo que regula el Código Sustantivo 
se halla vinculado en esencia al concepto ontológico de “actividad” o de esfuerzo 
consciente del ser humano, relacionado específicamente con su analógico de “eje-
cución” o de realización, expresiones estas que según el sentido filológico que 
les conviene y que el uso general les acuerda, confluyen a que el trabajo, en su 
contenido social y económico, implica un desarrollo positivo y actuante, no solo 
potencia o latente, de energía humana, psíquica o corporal, o mejor, de presta-
ción efectiva de un servicio que supone tal despliegue de energía. Consecuencia 
del principio legal del trabajo efectivo consagrado en el artículo 5 del Código 
Sustantivo del Trabajo es que la llamada “disponibilidad” o sea la facultad que el 
patrono tiene de dar órdenes al trabajador en un momento dado y la obligación 
correlativa en este de obedecerlas, no constituye en sí mismo ningún trabajo, por 
no darse en ella la prestación real del servicio, sino apenas la simple posibilidad 
de prestarlo. La sola disponibilidad es, en realidad, una equivalente de la subordi-
nación jurídica, nota característica del contrato de trabajo y contribuye como tal, 
en caso de duda, a su debida identificación. [Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, sentencia de 11 de abril de 1970].

De lo anterior podemos concluir que, si la disponibilidad no impide al trabajador 
desarrollar sin limitaciones otras labores, esta no se considera trabajo; pero si, en 
cambio, la disponibilidad no le ofrece al trabajador la posibilidad de ocupar su 
tiempo en otras actividades, esta se considera trabajo y, por consiguiente, se debe 
remunerar.



En algún momento nos hemos vistos envueltos 
en algún tipo de relación laboral, como emplea-
dos o como contratantes, ya sea por medio de 
contrato laboral o de servicios, y en ocasiones 
han surgido problemas, inconveniente o, simple-
mente, dudas sobre estos tipos de contratación. 
Para solucionar estos interrogantes se requiere 
conocer las normas que rigen la relación laboral e 
incluso la relación civil.

En un lenguaje libre de tecnicismos, se expone 
la información relacionada con el derecho labo-
ral, como el contrato de trabajo, sus obligacio-
nes y deberes. Además se aborda la terceriza-
ción laboral y los aportes a seguridad social de 
los trabajadores independientes.

El libro está dirigido tanto a estudiantes, profesio-
nales, empresarios y trabajadores que se relacio-
nan con la gestión de nómina de una empresa, y, 
principalmente, a cualquier interesado en cono-
cer los lineamientos de la relación laboral.
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